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FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . 	 15
Seis mesen. . . 21 	 Seis meses. . 	  28
Un año 	  40 	 i Un año 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que

manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas

por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1986).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la

subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonaran igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los peribdices,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arregle a lo dis-

puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se Insertará ningún *dieta o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'26 pesetas linea o parte de
ella.
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Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
ama la inserción de la ley en la "Gaceta",

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

)P)RQtVFt

]D )E LA

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Secretaria 	 Negociado de Fomento

Núm. 5.259

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en 16 del co-
rriente mes, acordó aprobar un pro-
Vedo de reparación de explanación
y firme, de los kilómetros 1 al 6 in-
clusive, y construcción de obras de
fábrica, en el camino vecinal del KI-
LOMETRO 10 AL 11 DE LA CA-
RRETERA DE ENCINAS REALES
A PRIEGO AL PUENTE SOBRE EL
GENIL EN LA DE ENCINAS REA-
LES A CUEVAS DE SAN MAR-
COS, cuyo presupuesto de contrata
asciende a CATORCE MIL CIENTO
SESENTA PESETAS CON SE-
SENTA Y CUATRO CENTIMOS
( 14.160'64 pesetas); y que la ejecu
ción de dichas obras, se contrate en
subasta p ública, con arreglo a las
disposiciones legales vigentes.

Lo que se anuncia en cumplimien-
lo de lo dispuesto en el artículo 26
del Reg lamento para la contratación
de obras y servicios a cargo de las
entidades municipales, de 2 de Julio
de 1924, de aplicación a las Diputa-
CiOnes , por el Decreto de 8 de Sep-
liembre de 1932, para que, en el tér-
mino de cinco días hábiles contados
desde el siguiente al en que aparez-

ca este anuncio, puedan formularse
las reclamaciones que se consideren
oportunas, advirtiendose que, trans-
currido el plazo indicado, no se ad-
mitirá ninguna que se produzca.

Córdoba 20 de Noviembre de 1935.
— El Presidente, Pablo Troyano.

Núm. 5.260

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en 16 del co-
rriente mes, acordó aprobar un pro-
yecto de reparación de explanación
y firme, de los kilómetros 1 al 4.700,
del camino vecinal DE VILLANUE-
VA DEL REY A SU ESTACION, cu-
yo presupuesto de contrata asciende
a CATORCE MIL DOSCIENTAS
OCHENTA Y TRES PESETAS
CON VEINTINUEVE CENTIMOS,
(14.283'29 pesetas); y que la ejecu-
ción de dichas obras, se contrate en
subasta pública, con arreglo a las
disposiciones legales vigentes.

Lo que se anuncia en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 26
del Reglamento para la contratación
de obras y servicios, a cargo de las
entidades municipales de 2 de Julio
de 1924, de aplicación a las Diputa-
ciones, por el Decreto de 8 de Sep-
tiembre de 1932, para que, en el
término de cinco días hábiles, con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca este anuncio, puedan for-
mularse las reclamaciones que se
consideren oportunas, advirtiendose
que, transcurrido el plazo indicado,

no se admitirá ninguna que se pro-
duzca.

Córdoba 20 de Noviembre de 1935.
— El Presidente, Pablo Troyano.

Núm. 5.261

La Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación, en 16 del co-
rriente mes acordó aprobar un pro-
yecto de reparación de explanación
y firme del camino vecinal de COP-
DOBA A GUADALCAZAE-2 POR LA
TORRECILLA, VILLAFRANQUI-
LLA Y MALPARTIDA, (trozo com-
prendido entre la carretera de Ma-
drid a Cádiz y Guadalcázar) cuyo
presupuesto de contrata asciende a
NUEVE MIL CUATROCIENTAS
SESENTA Y SIETE PESETAS,
CON NOVENTA Y CINCO CENT1-
MOS (9.467'95 pesetas); y que la
ejecución de dichas obras, se con-
trate en subasta pública, con arreglo
a las disposiciones legales vigentes.

Lo que se anuncia en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 26
del Reglamento para la contratación
de obras y servicios a cargo de las
entidades municipales, de 2 de Julio
de 1924, de aplicación a las Diputa-
ciones, por el Decreto de 8 de Sep-
tiembre de 1932, para que, en el tér-
mino de cinco días hábiles, contados
desde el siguiente al.en que aparez-
ca este anuncio, puedan formularse
las reclamaciones que se consideren
oportunas, advirtiéndose que trans-
currido el plazo indicado, no se ad
mitirá ninguna que se produzca.

Franqueo
concertado

Córdoba 20 de Noviembre de 1935.
El Presidente, Pablo Troyano.

Núm. 5.262
La Comisión r_iestora de esta Ex-

celentísima Diputación, en 16 del co-
rriente mes, acordó aprobar un pro-
yecto de reparación de explanación
y firme de los kilómetros 1 al 3 y
construcción de obras de fábrica, en
el camino vecinal DE LA CARRE-
TERA DE MONTOPO A RUTE A
LA DE CUESTA DEL ESPINO A
MALAGA, POP EL PUENTE DE
SAN JUAN DE LUCENA, cuyo pre-
supuesto de contrata asciende a
VEINTILIN MIL CUATROCIENTAS
SETENTA Y SIETE PESETAS
CON TREINTA Y CUATRO CEN-
TIMOS (21.477'34 pesetas); y que la
ejecución de dichas obras, se con-
trate en subasta pública, con arreglo
a las disposiciones legales vigentes.

Lo que se anuncia en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 26
del Reglamento para la contratación
de obras y servicios a cargo de las
entidades municipales, de 2 de julio
de 1924, de aplicación a las Diputa-
ciones por el Decreto de 8 de Sep-
tiembre de 1932, para que, en el tér-
mino de cinco días hábiles, contados
desde el siguiente al en que aparez-
ca este anuncio, puedan formularse
las reclamaciones que se consideren
oportunas, advirtiéndose que trans-
currido el plazo indicado, no se ad-
mitirá ninguna que se produzca.

Córdoba 20 de Noviembre de 1935.
—El Presidente, Pablo Troyano.

o umplimiento.

Artículo 8.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
!I no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa
rin a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1887 y 81 Agosto 1868).
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• 	 B OL E TI N OFICIAL

Junta municipal del Cen-
so electoral

FUENTE TOJAR

Núm. 5,236

Don Juan Cuenca González y don
Antonio Sánchez González, hom-
bres buenos del Juzgado munici-
pal de esta villa, y como tales de
la Junta municipal del Censo elec-
toral de la misma.
Certificamos: Que en el expe-

diente general de referida Junta entre
otras aparece el acta del tenor lite-
ral siguiente:

ACTA. - En la villa de Fuente Tó-
jar a dieciocho de Noviembre de mil
novecientos treinta y cinco. Siendo
las doce de la mañana y reunidos
en la Sala Audiencia de esta Juzgado,
previa convocatoria al efecto; bajo la
presidencia de don Miguel Arenas
Castro, Juez municipal propietario
con nuestra asistencia, los señores
que componen la totalidad de la Jun-
ta municipal del Censo electoral de
esta villa, el señor Presidente decla-
ró abierta la sesión y expuso que el
objeto, era el de designar los voca
les de la Junta municipal del Censo
electoral que en esta villa han de re-
gir durante los años mil novecientos
treinta y seis y mil novecientos trein-
ta y siete, dando así cumplimiento a
lo dispuesto en el párrafo tercero del
artículo doce de la vigente Ley elec-
toral.

Al efecto y por mandado del señor
Presidente dimos lectura nosotros
los hombres buenos a las dispo-
siciones de la citada Ley y demás
posteriores en todo lo referente a la
constitución, organización, funciona-
miento y facultades de dicha Junta;
muy especialmente de la circular de
diecisiés de Octubre de mil novecien-
tos treinta y tres, sobre inteligencia
de los preceptos del caso tercero,
párrafo segundo del artículo once de
la expresada Ley y que se contraen
al nombramiento de vocales que
sean mayores contribuyentes, por te-
rritorial, industrial, cultivo, ganade-
ría, utilidades y minas, toda vez que
eran designados por su condición de
tener voto de Compromisarios para
la elección de Senadores, en cuya
circular se establece, que suprimidos
éstos y desaparecida consiguiente-
mente aquella condición básica de
su nombramiento, resulta improce-
dente su designación.

En vista de lo consignado y de
acuerdo con los justificantes obran-

. tes en este expediente con referencia
a la justificación de los casos pri-
mero, segundo y cuarto, del repeti-
do artículo y teniendo a la vista los
demás antecedentes necesarios por
unanimidad se acuerda que los seño-
res que han de constituir la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este
término durante el bienio de mil no-
vecientos treinta y seis y mil nove-
cientos treinta y siete, sean los se-
ñores siguentes:

Presidente: Don Miguel Arenas
Castro, Juez municipal propietario
en ejercicio.

Vocales propietarios: Don Fran-
cisco Matas Cordón, concejal que
obtuvo mayor número de votos en
elección popular; don Antonio Leiva
Leiva, ex-Juez municipal más anti-
guo, con residencia en esta villa.

Vocales suplentes: Don Antonio
Ortega González, concejal por elec-
ción popular; don Julián Luque Sa-
lazar, ex-Juez municipal.

No se procede a señalar los voca-
les señalados en el caso tercero y
cuarto del artículo once de la Ley
con arreglo a la circular citada de la
Junta central.

En su consecuencia los señores
anteriormente relacionados fueron
proclamados vocales propietarios y
suplentes por el concepto que han
sido nombrados para que en su día
constituir la nueva Junta municipal
del Censo electoral de esta villa pa-
ra el bienio de mil novecientos trein-
ta y seis y mil novecientos treinta y
siete, acordándose que se exponga
al público al objeto de oir las recla-
maciones que en derecho procedan y
dentro del término de diez días, an-
te la junta provincial, que a dichos
señores se les notifique sus nombra-
mientos y en su día se les cite para
que en fecha reglamentaria darles
posesión de sus cargos y dejar cons-
tituída la Junta así como que se re-
mitan certificaciones de este acuer-
do al señor Presid, nte de la Junta
provincial y Excelentísimo señor
Gobernador civil de esta provincia
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Con lo cual se diö por terminado
el acto firmando todos los concu-
rrentes, de qne certificamos. - Mi-
guel Arenas.- Antonio Madrid. An-
tonio García. - Antonio Pérez. - Ra-
fael Cano. - -Ante nosotros: Juan
Cuenca.—A. Sánchez. -Todos ru-
bricados y sellados con el de la
Junta.

Lo relacionado concuerda con su
original. Y para que así conste y re-
mitir al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de la provincia para que
ordene su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la misma de orden del
señor Presidente, expedimos el pre-
sente y visa y sella en Fuente Tójar
a veintiocho de Noviembre de mil
novecientos treinta y cinco.- Los
hombres buenos: Juan Cuenca y A.
Sánchez. - V.° B. ó : El Presidente,
Miguel Arenas.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 5.254

Don Angel Aguilar-Tablada y Rodri-
go, Abogado y Secretario de la
Junta municipal del Censo electo-
ral de esta ciudad.
CERTIFICO: Que por la referida

Junta se ha celebrado la sesión a que
se refiere el acta que literalmente di-
ce así:

ACTA. - En la ciudad de Agui-
lar de la Frontera a treinta de No-
viembre de mil novecientos treinta y

cinco, el señor don Bernabé Pérez
Jiménez, Presidente de la Junta muni-
cipal del Censo electoral de esta po-
blación, y no habiendo concurrido
ninguno de los vocales de la misma,
a pesar de estar citados debidamen-
te, y siendo la presente, la .segunda
convocatoria para ello, con asisten-
cia de mi el Secretario, manifestó,
que el objeto de esta sesión,- era el
proceder a la designación de los vo-
cales de la presente Junta durante el
bienio de mil novecientos treinta y
seis a mil novecientos treinta y ocho.

A tal efecto y teniendo a la vista
las certificaciones remitidas por el
señor Alcalde de esta ciudad y dili-
gencia expresiva de los ex Jueces
muicipales más antíguos, excluidos
los que por tal concepto forman par
te actualmente de la presente Junta,
hizo Ja designación siguiente:

Vocales: Don Joaquín Rincón Tien
da y don José Jiménez Carretero, co-
mo concejales del actual Ayunta-
miento con mayor número de sufra-
gios, por el orden enumerado, obte-
nidos en elección popular.

Don Juan Urbano Valverde y don
Juan de Luque Ortega, como ex-Jue-
ces municipales más antíguos, así
como por su orden de enumeración,
por no existir en esta ciudad jefe u
Oficial del Ejército o Armada, ni fun-
cionario jubilado de la Administra-
ción civil del Estado o de la provin-
cia, que forman parte de la Junta lo-
cal de pasivos, en relación con el
Centro general de los de Madrid.

El señor Presidente acordó se par-
ticipara por medio de oficio a los in-
teresados, su designación, remitien-
do edictos al señor Alcalde de esta
localidad, para que dispongan sean
fijados „en el tablón d e . anuncios de
este Ayuntamiento y sitios públicos
de la población, haciendo saber las
designaciones expresadas, y se re-
mitirán certificaciones de la presente
acta, con respetuosa y atenta comu-
nicaciones, al Iltrmo. Sr. Presiden-
te de la Junta provincial del Censo
electoral y al Excmo. Sr. Goberna-
dor civil de esta provincia, para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
en cumplimiento de lo que determina
el artículo once de la vigente Ley
electoral y regla diez y siete de la
R, O. de diez y seis de Septiembre
de mil novecientos siete.

Con lo que se dió por terminada
la presente sesión, que firma el se-
ñor Presidente, de todo lo cual yo el
Secretario, certifico. - Bernabé Pé-
rez. -Angel Aguilar Tablada, Secre-
tario. - Rubricadas.

Lo inserto se encuentra conforme
con su original a que me refiero.

Y para que así conste y se r remi-
tida al Excmo. Sr. Gobernador civil
de esta provincia de Córdoba. en
cumplimiento de lo mandado, expido
la presente certificación que visará
y sellará el señor Presidente  en Agni -
lar de la Frontera a treinta de No-
viembre de Mil novecientos treinta y
cinco. - Angel Aguilar Tablada. -
V.° B.°: El Presidente, Bernabe Pé-
rez.

VILLAFRANCA

Núm. 5.255

Don Francisco dEMeleá

eneral de dicha Junta, 

el acta
mente dice aul:aque copiada íntegra

les

Bajo la presidencia de don En i

cia de mi el Secretario Suplent

levantada con esta

Córdoba
E hd e  Cl ao

Jiménez Martínez y con la asisten-

,

Certifico: Que en el expediente
g

Ser_tretario Suplente del Jit

so Electoral de esta villa.
y de la Junta municipal del gCacein°,

"Acta para designación det loca.

avegupiloarsimero de Diciembre
de mil novecientos treinta y

erviiurneaa fzl ersiCnae la eanl et +sz

a de

Lque

concurre el Vocal propietario don
Joaquín Ruiberriz de Torres y He

-rrera, cuyo seäor con la presidencia
componen hoy por existir una va-

cante la Junta municipal del Ce
Electoral de esta localidad y siendo
la hora señalada, la Presidencia
de3pués de declarar abierta la se-
sión, hizo saber, que el objeto de la
presente, era el de dar cumplimien-
to al articulo 22 de la Lety Electoral
de 8 de Agosto de 1907 y proceder
a la designación de locales de los

Colegios Electorales de que se com-
pone este término, para cuantas
elecciones se celebren en el próxi-
mo ario de mil novecientos treinta
.y seis y en su consecuencia y con-
forme a lo preceptuado en citado
articulo 22, la expresada Junta
acordó por unanimidad designar
aquellos, en la siguiente forma:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.—Local donde
et-stán instalados los Grupos Esco-
lares de niños, calle Barrioblanco.

Sección segunda.—Local donde
está instalada la primera Denla
Nacional de niñas, calle A colea
número 26.

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera.—Local donde
está instalada la Escuela Nacional
de Párvulos, calle Fermín Galán
número 1.

Sección segunda.—Local donde
está instalada la Cárcel, calle Al-
colea número 22.

Sección tercera.—Local donde. es-
tá instalada la segunda Escuela
Nacional de niñas, Plaza de la
be4-5-tad número 3.

Todas las respectivas secciones
que preceden, entregarán sus do-
cumentaciones en la Carteria niral
de -esta población, que hoy está es-
tablecida en la Plazuela de Pablo
Iglesias número dos.

Y no teniendo otro fin más que
fil expresado, el objeto de la pre.
sente, por el señor Presidente, Sse

levantó la sesión, mandándose se

remita un testimonio de la presente
acta al Excelentísimo señor Pre si -
dente del la Junta Provincial del
Censo Electoral y otro al D:ce-
lentísimo señor Gobernador el -
vil de la provincia, para que or-

dene su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la misma, que firman
todos los señores asistentes, de lo

que yo el Secretario suplente certi*
f ico.—Enrique Jiméneg.—Joaqina
Rulbérriz.—El Secretario sur lente,
Francisco Márquez.—Todos con
bricas.---Está sellado con el de ela
Junta municipal del Censo".

con su respectivo original a que lile

fanieiterior.
meEnite 

particular
concuerda 
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MONTORO

Núm. 5.209

BOLETIN OFICIAL 3

remito. Y para que así conste y a
los fine expresadas en la precedente
acta, expido la presente por dupli-
cado, la que visa y sella el señor
presidente, en Villafranca de t Cór-
doba a primero de Diciembre de
rail novecientas treinta y cinco.—
Francisco Márquez.—Visto bueno:
El Presidente, Enrique Jiménez.

yuntamientos

LA RAMBLA

NúM. 5.205

Don Diego León Jiménez, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de esta ciudad y de la Agrupa-
ción forzosa de los Municipios de
este partido judicial. 	 •

Hago saber: Que en la reunión
celebrada ayer en estas Casas Con-
sistoriales por los señores represen-
tantes de los Ayuntamiento de este

partido judicial, fu é aprobado el pre-
supuesto de gastos de la adminis-
tración de justicia para el próximo
ejercicio de 1936, el cual queda ex-
puesto en esta Secretaría del Ayunta-
miento por termino de 15 días, pu-
diendo formularse las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de 15
días, a partir del en que termine re-
ferido término de exposición, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 301 del
Estatuto municipal.
Lo que se hace público para co-

nocimiento de los Ayuntamientos in-
teresados.
La Rambla 28 de Noviembre de

1935.- Diego León.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 5.207

Don Jorge Rodríguez Cabezas, Al-
caide Presidente de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado

por la Junta de representantes de los
pueblos de este partido judicial el
presupuesto de gastos e ingresos
carcelarios y de Administración de
Justicia que ha de regir en el próximo
ejercicio de 1936, queda expuesto al
Ilblico en esta Secretaría municipal
por término de 15 días durante los
cuales puede ser examinado por
quienes lo deseen y presentar las re-
clamaciones oportunas ante la Dele-
gación de Hacienda de esta provin-
cia.

Lo que se hace público por medio
del Presente, a los efectos oportunos

Para general conocimiento.
Fuente Obejuna 28 de Noviembre

de 1935. - Jorge Rodríguez.

ENCINAS REALES

Núm. 5.208

Don Pedro Reina Ruiz, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
Villa .

Hago saber: Que el Ayuntamiento
de mi presidencia en sesión del día
20 del corriente mes acordó, se
arrienden mediante las oportunas su-
bastasy durante los ejercicion de 1936
Y1937 las imposiciones municipales

establecidas sobre el consumo de
carnes frescas y saladas, volatería y
y caza menor, la de bebidas espu-
mosas, es pirituosas y alcohólicas,
los derechos y tasas establecidos so
bre pesas y medidas de uso obligato-
rio y el de puestos de venta fijos y
ambulantes en la vía pública.

Lo que en cumplimiento al artículo
26 del reglamento de 2 de Junio de
1 924 se hace público, para que en el
plazo de 5 días puedan formularse
reclamaciones contra este acuerdo
advirtiéndose que transcurrido dicho
período no se admitirá reclamación
alguna.

Encinas Reales a 27 de Noviembre
de 1935. - Pedro Peina.

Núm. 5.208

Don Pedro Reina Ruiz, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia en sesión cele-
brada el día 23 de Octubre último
acordó establecer en este Municipio
a partir del año de 1936 el arbitrio
sobre los productos de la tierra en
sustitución del Repartimiento general
de utilidades que se ha venido utili-
zando hasta el corriente arlo por
concurrir en esta municipalidad las
condiciones exigidas para la aplica.,
ción del arbitrio que nuevamente se
crea con arreglo al artículo 12 del
R. D. de 3 de Noviembre de 1928 y la
P. O. de 8 de Marzo de 1929, habien-
do sido formada la respectiva orde-
nanza y aprobada por este Ayunta-
miento en sesión y acuerdo del día 6
del corriente mes cuyo acuerdo y or-
denanza quedan expuestos al público
en esta Secretaría municipal por pla-
zo de 15 días durante los cuales se
admitirán las reclamaciones oportu-
nas por los interesados legítimos de
conformidad con lo preceptuado en
el artículo 322 del vigente Estatuto
municipal.

Lo que se hace público por el pre-
sente para general conocimiento.

Encinas Reales a 27 de Noviembre
de 1935. - Pedro Reina.

Don Enrique Rodríguez Cabezas,
Alcalde Presidente del Ilustre Ayun-
tamiento de Montoro.
Hago saber: Que formado por la

Comisión de Hacienda y Presupues-
tos de este Ayuntamiento, el proyec-
to de presupuesto ordinario de este
Municipio para el próximo ejercicio
de 1936, queda expuesto al público
juntamente con las certificaciones y
memorias a que se refiere el artículo
296 del Estatuto municipal, en esta
Secretaría por término de ocho días
durante los cuales y otros ocho si-
guiente podrán presentarse ante el
Ayuntamiento cuantas reclamaciones
u observaciones estimen convenien-
tes los contribuyentes o entidades in-
teresadas.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento del ar-

tículo 5.° del Reglamento de Hacien-
da municipal vigente.

Montoro 26 de Noviembre de 1935.
- Enrique Rodríguez.

CARDENA
Núm. 5.210

Don Gabriel Lozano González, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa de Car-
deña (Córdoba).
Hago saber: Que terminado el

padrón de edificios y solares de este
término municipal, que ha de regir en
el próximo ejercicio de 1936 y 1937,
queda expuesto al público en el ne-
gociado respectivo de esta Secreta-
ría por un período de tiempo de ocho
días hábiles desde su aparición en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
y pueda ser examinado por cuantas
personas pueda interesarle y aducir
las reclamaciones a que tengan lu-
gar.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Cardeíía a 23 de Noviembre de
1935. - Gabriel Lozano.

Núm. 5.210

Don Gabriel Lozano Gonzalez, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa de Car-
deña (Córdoba)
Hago saber: Que confeccionado

el padrón de la riqueza territorial
rústica de este término municipal pa-
ra el próximo año de 1936, se expo-
ne al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el plazo de 15
días al objeto de que pueda ser exa-
minado por quien lo desee y presen-
tar contra el mismo las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Cardeña a 23 de Noviembre de
1935. Gabriel Lozano.

Núm. 5.293
Don Gabriel Lozano González. Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento de mi
presidencia el presupuesto municipal
ordinario formado para el próximo
año de 1936, queda expuesto al pú-
blico dicho documento en la Secre-
taría municipal por término de quince
días a fin de que si lo creen necesa-
rio puedan formularse reclamaciones
por los habitantes del termino ante
la Delegación de Hacienda de la pro-
vincia por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del Esta-
tuto municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente a los
efectos del artículo 300 de dicho
Cuerpo legal y 5.° del Reglamento de
23 de Agosto de 1924.

Cardeña 2 de Diciembre de 1935.
Gabriel Lozano.

PEDRO ABAD

Núm. 5.211
Don Juan Lara Nieto, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: Que acordada en

principio por esta 'corporación

nicipaI una propuesta de transferen-
cia de créditos de unos a otros ca-
pítulos y artículos del vigente presu-
puesto ordinario de gastos, queda
expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por el plazo
de 15 días, durante los cuales puede
ser examinada por los que así lo
deseen y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Pedro-Abad 27 de Noviembre de

1935. - Juan Lara.

Núm. 5.274

Don Juan Lara Nieto, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa de Pedro.Abad.
Hago saber: Que habiéndose apro-

bado por el Ayuntamiento el presu-
puesto formado para el próximo
ejercicio de 1936, quedan expuestos
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento todos los documentos
que integran la parte de ingresos y
gastos de dicho presupuesto por tér-
mino de quince días, a fin de que si
lo cren necesario puedan formularse
reclamaciones por los habitantes del
término para ante la Delegación de
Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del Estatuto municipal.

Pedro Abad 2 de Diciembre de
1935. -Juan Lara.

LA GRANJUELA

Núm. 5.212

Don Teodosio Jurado Rueda, Alcalde
constitucional de Granjuela.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía la matrícula
industrial para el año 1936 conforme
a lo dispuesto en el art. 65 del Re-
glamento de 28 de Mayo de 1896, es-
tará expuesta al público en la Secre-•
¡arfa del Ayuntamiento durante el pla-
zo de 10 días, contados desde el en
que se inserte el presente en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, al
objeto de que puedan enterarse los
interesados y formular las reclama-
ciones que les asistan.

Granjuela a 27 de Noviembre de
1935.- Teodosio Jurado.

VALSEQUILLO

Núm. 5.213

Don Antonio Tocado Paredes, Alcal-
de constitucional de este Ayunta-
miento.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía la matrícula
industrial para el año 1936, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 65
del Reglamento de 28 de Mayo de
1896, estará expuesta al público en
la Secretaría del Ayuntamiento du-
rante el plazo de 15 días, contados
desde el en que se inserte el presen-

te en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, al obieto de que puedan
enterarse los interesados y formular
las reclamaciones que les asistan.

Valsequillo a 27 de Noviembre de
1935. Antonio Tocado.
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HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 5.230

Don Luis Gómez Monsalve, Alcalde
de este Ayuntamiento y Presidente
de la Junta pericial.
Hago saber: Que se halla expues-

to al público por término de ocho
días en el Negociado de contribucio-
nes de este Ayuntamiento, el padrón
de la riqueza rústica de este término
para el próximo ejercicio de 1936-
1937, y durante dicho plazo, podrá
ser examinado por los contribuyen-
tes que lo deseen y formular las re-
clamaciones que estimen pertinentes,
siempre que versen sobre errores
aritméticos o de copia.

Hinojosa del Duque a 29 de No-
viembre de 1935. Luis Gómez.

BAENA

Núm. 5.231

Aprobado en principio por el Ilustre
Ayuntamiento de mi presidencia en
sesión ordinaria celebrada el día 28
del actual un expediente de transfe-
rencia de crédito dentro del presu-
puesto ordinario del corriente ejer-
cicio, de conformidad a lo dispues-
to en el artículo 11 del vigente Re-
glamento sobre Hacienda munici-
pal queda expuesto al público, por
plazo de 15 días hábiles a partir de
la publicación del presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, para que a las horas de once a
trece pueda ser examinado en el Ne-
gociado de la Secretaría de esta Cor-
poración e interponer en su contra
reclamaciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 29 de Noviembre de 1935. -
El Alcalde, Vicente Caballero.

Núm. .5.232

Para dar cumplimiento al artículo
69 del Reglamento provisional de
movilización del ejército, aprobado
por la presidencia del Consejo de
Ministros de fecha 7 de Abril de 1932,
por el presente se hace saber a to-
dos los propietarios de cabezas de
ganados, caballar, mular, asnal y bo-
vino, así como a los de carruajes de
tracción animal y mecánica existen-
tes en este término municipal, la
obligación que tienen de presentarse
antes del día 15 de Diciembre próxi-
mo, por si o debidamente represen-
tados ante esta Alcaldía, a inscribir
los suyos en las listas correspon-
dientes del Censo de estadística de
requisición militar, advirtiéndoles que
la formación de este documento no
es en modo alguno con vistas a exi-
gir impuesto alguno, sino única y ex-
clusivamente por la necesidad impe-
riosa de precaverse para la defensa
nacional, y que los que no se presen-
ten a efectuar la inscripción de sus
ganados o carruajes o cometan fal-
sedad al hacerlo serán sometidos a
la requisición sin derecho a indemni-
zación alguna en primer lugar que los

que cumplan estrictamente su obliga-
cion, si hubiere lugar a ello y casti-
gados con multas de 25 a 500 pese-
tas graduables según la cédula, mul
fas que se doblarán en caso de rein-
cidencia.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los interesa-
dos en este término municipal.

Baena 29 de Noviembre de 1935. -
El Alcalde, Vicente Caballero.

Núm. 5.276

Por el presente se hace saber que
la cobranza en período voluntario
del primero, segundo, tercero y cuar-
tro trimestres de las cuotas del arbi-
trio sobre solares sin edificar respec-
tivo al ejercicio en curso tendrá lugar
en el plazo de 20 días naturales que
empezando a contarse en el día de la
fecha terminará el día 22 de los co-
rrientes, en la Recaudación munici-
pal, sita en la planta baja de estas
Casas Consistoriales y durante las
horas de oficina, advirtiendo a los
contribuyentes que si dejan transcu-
rrir el plazo señalado incurrirán en
el apremio del 10 por 100 que auto
máticamente se elevará al 20 por 100
el día 2 de Enero venidero sin más
notificación ni requerimiento ea ar-
monía a lo dispuesto en el vigente
Estatuto de Recaudación y apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 2 de Diciembre de 1935. -
El Alcalde, Vicente Caballero.

VILLAVICIOSA

Núm. 5.256

Don Manuel Gómez Nieto, Alcalde
Presidente de la Comisión gestora
de este Ayuntamiento.
Hago saber. Que esta Comisión

gestora ha acordado prorrogar para
el año 1936, las ordenanzas y tarifas
de las exacciones que nutren el vi-
gente presupuesto ordinario, las cua-
les constan en el de 1936, y aprobar
la que se ha formado para la nueva
exacción de contribuciones especia-
les sobre obras y mejoras urbanas,
quedando de manifiesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
durante el plazo de 15 días, conta-
dos desde el de la publicación de es-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia para que puedan pre-
sentarse reclamaciones.

Villaviciosa 30 de Noviembre de
1935. Manuel Gómez.

ESPIEL

Núm. 5.273
Don Antonio Madrid Jiménez, Alcal-

de Presidente de la Comisión ges-
tora municipal de esta villa.
Hago saber: Que con esta fecha

ha dictado la siguiente providencia.
- Terminado en el día de ayer el co-
bro en período voluntario del cuarto
trimestre del repartimiento general
sobre las utilidades, declaro incursos
en el primer grado de a p remio con-
sistente en el 10 por 100 de aumento
sobre sus cuotas a los contribuyen-
tes que 'no las han hecho efectivas;
adyirtiéndoles, que pasado el día 10

del actual, incurren automáticamente
en el 20 por 100 de aumento y la eje-
cución sobre sus bienes. •

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento por el medio que la
Ley determina.

Espiel 1. 0 de Diciembre de 1935. -
A. Madrid.

Núm. 5.278

Don Antonio Madrid Giménez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
llago saber: Que aprobado por

el Ayuntam4znto el padrón del im-
puesto sobre inquilinalos formado
para el ejercicio de 1936, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
ocho días, con el fin de que pueda
ser examinado por cuantos lo deseen
y formular las reclamaciones que se
consideren pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Espiel a 2 de Diciembre de 1935. -
El Alcalde, A. Madrid.

, IZ NAJAR

Núm. 5.275
Don Rafael Ordóñez Llamas, Alcalde

accidental del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que aprobado por

este Ayuntamiento el presupuesto
formado para el próximo año de
1936, queda expuesto al público en la
Secretaría municipal por término de
15 días, a fin de que si lo creen ne-
cesario puedan formularse reclama-
ciones por los habitantes de este tér-
mino ante la Delegación de Hacienda
de la provincia por cualquiera de las
causas indicadas en el artículo 301
del vigente Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se
publica el presente a los efectos del
artículo 300 de dicho Cuerpo legal y
5.° del Reglamento del 23 de Agosto
de 1924.

lznájar 28 de Noviembre de 1935. -
Rafael Ordóñez.

PALENCIANA

Núm. 5.277
Don Juan Marcos Velasco García,

Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de la villa de Palenciana en
la provincia de Córdoba.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento de mi
présidencia el presupuesto municipal
ordinario formado para el año 1936,
queda expuesto al público dicho do-
cumento en la Secretaría municipal
por término de 15 días, a fin de que
si lo creen necesario puedan formu-
lar reclamaciones los habitantes de
este término ante la Delegacion de
Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se
manda púnlicar el presente en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia a
los efectos del artículo 300 de dicho
Cuerpo legal y 5.° del Reglamento de
23 de Agosto de 1924.

Palenciana 30 de Noviembre de
1935. -Juan Marcos Velasco.

LA RAMBLA

Núm. 5.331

Don Diego León Jiménez, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien«
to de ésta.
Hago saber: Que aprobado el

presupuesto municipal que ha de re-
gir en el próximo ejercicio de 1936
en la sesión celebrada por la Cor:
poración de mi presidencia el día de
ayer, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por el plazo de 15 días que señala el
artículo 300 del Estatuto municipal,
pudiéndose formular las reclamado.
nes procedentes ante el Iltmo. señor
Delegado de Hacienda durante otro
plazo igual a partir del en que termi-
ne aquél, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 301 del mencionado Es-
ta tufo.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

La Rambla 3 de Diciembre de 1935,
- Diego León.

'

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 5.218

Don Antonio Esteva Pérez. Juez de
Instrucción de esta ciudad y Su

partido.
Por el presente -edicto se ruegan

las autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial, proce.
dan a la busca de dos gitanos de
quien sólo se sabe se llaman Manuel,
natural de Ecija y Salvador, de Lina-
res y otros dos que usan los mofes
del Quico y Gabirro, de Córdoba y
todos vecinos de la misma capital,
con domicilio en el Barrio de China,
les, los cuales acompañaban a Car-
los Castro Fernández, cuando fue

muerto la noche del 30 al 31 de Oc-
tubre pasado en las inmediaciones
del cortijo Veredas, de este término
y una vez encontrados sean çondu,
cidos ante este Juzgado al objeto
de recibirles declaración; pues asilo

tengo acordado en el sumario que

se sigue con el número 181 del CO'

rriente año sobre homicidio connd
Juan León García y otros.

Dado en Montoro a 26 de Novieni,
bre de 1935. - Antonio Esteva.-5
Secretario, Mariano López.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 5.226

Don Antonio Ruiz Vallejo, Jue z de
Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega d

las autoridades y agentes de la poli,
cía judicial, procedan a la busca
rescate de la caballería y apare jo (I110

después se reseñará, propiedad de

Manuel Albalá Cabezas, vecino (12

esta ciudad, desaparecido del s'O

Ycsería del Trompeta, término de es'
ta ciudad, el día 25 del actual, dele'
niéndose a sus poseedores si no

acreditan su legal adquisició n , Pues

así lo he acordado en el sumarionú`

Pr

lui

ch

de

Pu

ch

E

Por

esta

este

hurt

Car
flan'

lar (

flez

VeCi

la \I

Cilli
Van')

fnim

Ministerio de Cultura 2024



zalde

nie.

l o el
le re.

1936,

Cor.

ía de

: o en

ento

ipul

ala el

acio-

eiior

otro

zrmi.

O ei
Es,

3 ge-

1935.

2Z de

y su

ego d

Ires y

rocc.

os de

]nuel,

Una-

motes

)ba y

pita',

hina.

Car-

o fué

e Oc.

iones

rmino

onda.

)bieto

así [t)

o qlle

el co,

20F1Ild

viern,

RA

ez de

ego

poli'

sca
jo

lad de

no de
sitio

de es'

dele'

si 110

Pues

lo

1

e_

BOLETIN OFICIAL

mero 234 de 1935 por el hecho ex-
presado.

Se ñ a s
Burro capón, de 27 años, rucio

hierro Fénix S-8 en el muslo dere-
cho, rozaduras de tiro, con aparejo
viejo y soga.

Dado en Aguilar de la Frontera a 27
de Noviembre de 1935. - Antonio
Ruiz.- El Secretario, Fernando Sán-
chez.

Núm. 5.333

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de
primera Instancia de Aguilar de la

. Frontera.
Por el presente se anuncia que en

procedimiento sumario hipotgcario
a instancia de doña Carmen Palma
Lucena, contra doña Carmen Sainz
Almendariz y otro, se saca a tercera
subasta pública, que se celebrará el
treinta y uno de Diciembre próximo
a las once en este Juzgado calle Cá-
novas del Castillo treinta y cinco, la
finca siguiente:

Molino aceitero en la calle Rafael
Crespo ciento dos de esta ciudad,
de mil cuatrocientos ochenta y cua-
tro metros cuadrados en los que se
comprenden patio con almacenes,
cuerpo de fábrica con una prensa hi-
dráulica, orujera y demás dependen
das propias a su fin, y linda por la
derecha casa de don Joaquín Clave-
ría, izquierda la de Rafael Campos
Martínez, y espalda tierras de Anto-
nio Barroso y de don Luis Clavería;
salió a segunda subasta en once mil
.doscientas cincuenta pesetas,

Se advierte:
Primero. Que previa consigna-

ción del diez por ciento del precio
de segunda subasta, se admitirán
posturas sin sujeción a tipo.
Segundo. Que los autos y la cer-

tificación del Registro sobre el domi-
nio y cargas de la finca están de ma-
nifiesto en Secretaría, entendiéndose
que Iodo licitad& acepta como bas-
tante la titulación.
Tercero. Que si hubiere cargas

° gravámenes anteriores o preferen-
tes al crédito de la actora, subsisti-
rán y el remalante los aceptará y que-
dará subrogado en su responsabili-
dad sin destinarse a extinguirlos el
precio del remate.

Aguilar de la Frontera 15 de No-
viembre de mil novecientos treinta y
cinco.- Antonio Ruiz. - El Secreta-
rio, Fernando Sánchez.

LORA DEL RIO

Núm. 5.234
En virtud de providencia dictada

Por el señor Juez de Instrucción de
esta villa, por ante mí con fecha de
este día en sumario que se sigue por
hurto de caballerías contra Ramón
Carrillo Cortés y Leopoldo Fer-
nández Lides, se ha mandado ci-
lar en forma a Antonio Ramírez Jimé-
nez y Enrique Martínez y Martínez,
vecino de Córdoba en el Campo de
l a Verdad, calle Martínez López 13 y
cine Calvario. sin número respecti-
vamente, a fin de que dentro del ter-
Mino de cinco días contados desde

el siguiente al en que el presente
aparezca inserto en los BOLETI-
NES OFICIALES de las provincias
de Sevilla y Córdoba, comparezca
en los estrados de este Juzgado, pa-
ra la práctica de una diligencia judi-
cial; apercibido que de no verificar-
lo, le pararán los perjuicios a que
haya lugar con arreglo a la Ley.

Y para que conste y llegue a cono-
cimiento del interesado expido el
presente en Lora del Río, a 28 de
Noviembre de 1955 - El Secretario,
Rafael Ballesteros.

Núm. 5.235

En virtud de p rovidencia dictada
por el señor Juez de Instrucción de
esta villa, por ante mi con fecha de
este día en sumario que se sigue por
hurto de una burra de seis años, de
regular alzada, rucia muy clara, hie-
rro Unión Ganadera llana izquierda
y al parecer otro hierro confuso en la
derecha, que fue hurtada, en la no-
che del 10 de Marzo último de la fin-
ca Desmonte de Peñaflor de Antonio
Ortega Fernández, se ha mandado
citar en forma a Rafael .de la Rosa,
corredor, vecino de Córdoba, igno-
rändose su domicilio, a fin de que
dentro del fiel-initio de cinco días
contados desde el siguiente al en
que el presente aparezca inserto en
los BOLETINES OFICIALES de las
provincias de Sevilla y Córdoba,
comparezca en los estrados de este
Juzgado, para la práctica de una dili-
gencia judicial; apercibido que de no
verificarlo, le pararán los perjuicios
a que haya lugar con arreglo a la
Ley.

Y para que conste y llegue a cono-
cimiento del interesado expido el
presente en Lora del Río a 28 de No-
viembre de 1935. - El Secretario, Ra-
fael Ballesteros.

CORDOBA

Núm. 5.242

'Don Patricio López y González de
Canales, Juez de primera Instancia
accidental del distrito de la Dere-
cha de esta capital.
Por virtud del presente y otros de

igual tenor, se anuncia por tercera
vez, sin sujeción a tipo, y término
de ocho días, la venta en publica su.
basta de los bienes que después se
expresarán, segúu lo acordado en
los autos sobre reclamación de can-
tidad a instancia de Francisca Ruiz
Mengua', contra doña Carmen Julia
Marán.

Los bienes a que se refiere la su-
basta son los siguientes:

Una máquina de coser, sistema
Singer, modelo antiguo, de pie y ma-
nubrio.

Un aparador de álamo blanco con
tapa de mármol y parte alta con
puertas de cristal.

Una mesa tocador, vieja, tapa
mármol y espejo luna lisa deterio
rada.

Ocho sillas de madera de Haya y
raspaldo de cartón piedra.

Para la subasta expresada se ha se-
ñalado -el día 17 de Diciembre próxi-

mo a las once de su mañana, en el
local de la sala audiencia de este Juz-
gado sito calle Góngora sin número,
bajo las condiciones siguientes:

L a Esta subasta se convoca con
sujeción a tipo.

2. a Que para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al
efecto, el 10 por 100 por lo menos
del tipo de segnnda subasta, que lo
fue el 75 por 100 de 211 pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos,

3. a Que los bienes se encuentran
depositados en poder de la deudora,
calle Colón 24, donde podran ser
examinados.

Dado en Córdoba a 30 de Noviem-
bre de 1935. - Patricio López, - El
Secretario, Antonio Martín.

Núm. 5.336

Don Patricio López y González de
Canales, Juez accidental de prime-
ra Instancia del distrito de la Dere-
recha de esta capital.
Hago saber: Que en los autos de

juicio declarativo de menor cuantía
que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de la señora viuda de don
Francisco Gavilán Muñoz, contra
don Jösé Herrera Fernández, se sa-
can a pública subasta pc,r segunda
vez y en el setenta y cinco por ciento
de la cantidad que sirvió para la pri-
ra, las fincas siguientes:

Una haza en el sitio Cañada del
Colmenar, término de Arjona, con
cabida de dos fanegas, diez celemi-
nes de tierra, equivalentes a una hec-
tárea, sesenta y una áreas, setenta y
cinco centiáreas, y cincuenta miliä-
reas; que linda al Norte con tierras de
don Santiago Morales, al Este otra
de doña Margarita Morales, al Sur
más de Francisco López, y al Oeste
del cortijo de Moreno de doña Fran-
cisca Pérez Herrastro. Apreciada en
dos mil ciento treinta pesetas.

Otra haza en el si.io de Albaida de
igual término, con cabida de una fa-
nega, o sean cincuenta y siete áreas,
y nueve centiáreas, que linda por
Saliente con el camino de Jaén, Sur
tierras de Antonio Segovia Lara, Po-
niente camino de los Espinares, y
Norte tierras de Manuel Ramírez Se-
rrano, valorada en mil doscientas
ciencuenta pesetas.

Y otra haza en el sitio Valdevilano
de igual término que las anteriores,
con cabida de una fanega, equivalen-
tes a cincuenta y siete áreas, y nueve
centiáreas, y que linda al Norte con
más de don José Herrera Fernández,
y de doña Luisa Morales Prieto, al
Sur con otras de Lorenzo Herrera
Fernández, al Este con más de don
Rafael Giménez Prieto o herederos
de éste y al Oeste con más de Juan
Ruiz Sola. Apreciada en mil cincuen-
ta pesetas.

Para el acto del remate se ha se-
ñalado el día treinta del actual, a las
once horas, en la Salaudiencia de
este Juzgado sito calle Göngora sin
número, bajo las condiciones si-
guientes:

Primera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del tipo de esta subasta pu-
diéndose hacer posturas separada-
mente a cada una de 'las fincas por
pujas a la llana.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado, o en el Establecimiento
destinado al efecfo una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento
del tipo de subasta de la finca que
trate de rematar.

Tercera. El rematante consigna-
rá en la mesa del Juzgado en el pla-
zo que el mismo le señale la dife-
rencia entre lo consignado para to-
mar parte en el remate y el importe
de lo que por que salga a subasta la
finca que remate otorgándosele des-
pués la escritura.

Dado en Córdoba a dos de Di-
ciembre de mil novecientos treinta y
cinco. - Patricio López. - El Secre-
tario, Licdo. Antonio Martín.

ECIJA

Núm. 5.243

José Cortés García, de 18 años,
hijo de Manuel y Josefa, soltero, es-
quilador, natural de Córdoba, vecino
de Villanueva del Rey, calle Galán y
García Hernández 24.

José GÖrTle7 Moreno, de 50 años,
hijo de Diego y Antonia, soltero, es-
quilador, natural de Sevilla, vecino
de Córdoba, calle Potrera corralón.

Bonifacio Romero Moreno, o Mo-
reno Romero, de 17 años, soltero,
jornalero, natural y vecino de Cór-
doba calle Potrera número 5, hijo de
Joaquín y de Araceli; y

Manuel Cortes Porras, de 46 años
de edad, hijo de José y Josefa, casa-
do con Josefa García Romero, es-
quilador, natural de Córdoba, vecino
de Villanueva del Rey.

Procesados en sumario que se
instruye en el Juzgado de Instrucción
de Ecija, con el número 123 del co-
rriente año, por hurto de caballerías,
comparecerán ante este Juzgado en
el término de 10 días. contados des-
de el siguiente al en que la presente
se inserte en los BOLETINES OFI-
CIALES de Sevilla y Córdoba y 'Ga-
ceta de Madrid« para ser reducidos
a prisión provisional decretada por
auto de esta fecha, apercibidos, si
no lo verifican, de ser declarados re-
beldes, parándoles el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Ecija 26 de Noviembre de 1935. -
Firma ilegible. - El Secretario Judi-
cial, Federico Barrachina.

Núm. 5.244

José Cortes García, vecino de Vi-
llanueva del Rey, calle Galán y Gar-
cía 24; y Bonifacio Romero Moreno,
vecino de Córdoba, calle Postrera 5,
se les cita, llama y emplaza para que
en el termino de 10 días comparez-
can ante este Juzgado de Instrucción
de Eciia, para ser reducidos a pri-
sión provisional, por el sumario que
se instruye con el número 41 del co-
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rriente año, por hurto, y responder
de los cargos que les resultan, aper-
cibidos si no lo verifican, de ser de-
clarados rebeldes, parándoles el per-
juicio a que hubiere lugar.

Ecija 28 de Noviembre de 1935. -
Firma ilegible.- El Secretario judi-
cial, Federico Barrachina.

POZOBLANCO

Núm. 5.295

POSADAS

Núm. 5.245

Don Manuel García Benavides, acci-
dentalmente Juez de Instrucción de
este partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria, ruego y encargo a toda clase
de autoridades, tanto civiles corno
militares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final reseño, hur
fado al vecino de La Carlota Antonio
Hersog Conti, la noche del 22 al 23
de Noviembre actual de aquel, térmi-
no, y caso de ser habidos sean pues-
tos a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 231 de 1935.

Dado en Posadas a 28 de Noviem-
bre de 1935. - Manuel García. - El
Secretario judicial, José de Uribe.

Reseña

Una burra de 9 años, alzada 1'37,
capa rucia, marca V-11 cadera dere-
cha, hierro Fénix Agrícola anca de-
recha V-1.

Otra de 9 años, 1'34 metros de al-
zada. capa negra, marca V-11 cade-
ra derecha J. J. nalga izquierda y el
del Fénix Agrícola V-11 en cadera
derecha, bragada.

otra de Romualdo Sánchez Sánchez
por su izquie,rda con la de Juan se:
púlveda Ruiz y por su fondo Con la
de Julián Serrano Gómez. Dicha fin
ca ha sido tasada en mil dosciet:
tas pesetas, embargada como de la
propiedad del deudor y caree() de
títulos de propiedad.

Para la celebración del remate se
ha señalado el día veintiocho de Di-
ciembre, próximo y hora, de las once
-en los estrados de este Juzgado.

Lo que se hace público para co.
nocimiento de los que quieran irte.
reisarse en la subasta, advirtiendo
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la
tasación y sin haber consignado el
diez por ciento, por lo menos, del
valor de los bienes que sirven de
tipo para la subasta.

Dado en Esple). a veintiséis de
Noviembre de mil novecientos trein-
ta 'y cinco.—Luis Gómez.—El Se.
cretario, Joaquín Córdoba.

José Haro Romero, (a) Alimento, ve-
cino de Córdoba, para que en el tér-
mino de 10 días contados desde el
siguiente al en que aparezca esta re-
quisitoria, inserta en la »Gacela de
Madrid» y BOLETINES OFICIALES
de Córdoba y Jaén comparezca en
este Juzgado con objeto de ser redu•
cido a prisión decretada por la Ilus-
trísima Audiencia provincial de Jaén,
en causa seguida bajo el número 71
del año actual por el delito de hurto;
apercibiéndole que de no compare-
cer, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades de la Nación,
tanto civiles corno militares, ordenen
a sus dependientes la busca y captu-
ra de dicho procesado, poniéndolo
caso de ser habido a disposición de
este Juzgado.

Dado en Martos a 29 de Noviem-
bre de 1935. -Fernando Revuelto. -
El Secretario, firma ilegíble.

Administración de Justicia

DOÑA MENCIA

Núm. 5.253

FUENTE OBEJUNA

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden.
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res.
pectivos a las personas, que a Con-

tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se tes se-
ñala o dentro del término que se

les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la le 12
Enjuiciamiento Criminal, 380 de:
Código de Justicia Militar y 63 de

la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 5.246

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de Instrucción de esta
ciudad, por ante mí con fecha de es-
te día en sumario número 213 del
año actual, por robo de seis cerdos,
como de arroba y media, tres blan-
cos y tres negros, cinco como de
unas dos arrobas y media, pelados
y dos como de dos arrobas, propie-
dad de Antonio Herrera Herrera, al
que le fueron sustraídos de la finca
Quintillo término municipal de Villa-
nueva del Rey, el día 24 del adula); se
ruega y encarga a todas las autorida-
des y agentes de la policía judicial,
procedan a la busca y rescate de di-
chos efectos, y detención del autor o
autores del hecho. así como de las
personas en cuyo poder se encontra-
re lo sustraído si no justificasen su
legítima adquisición.

Y para que conste cumpliendo lo
mandado e insertar en el 130LETIN
OFICIAL de la provincia, expido el
presente en Fuente Obejuna a 28 de
Noviembre de 1935.-El Secretario,
Andrés Conde.

Núm. 5.281

Jón Lu_s Jiméne.r. Ruiz, Juez de
primera instancia cie esta ciudaci.
llago saber: Que para nacer elec-

tivas las responsabindadee . recia-
maaas en autos ejecutivos que en
este J uzgacio se siguen a instancia
del _banco Espanol de Crédito, So-
ciedaci Anonime, domiciliada en Ma-
drid, contra don rranciseo lierruzo
1-erez, vecino de Pedroche, se saca
a publica subasta, por tercera vez
y sin sujeción a tipo, la finca si-
guiente:

-Una casa en la calle General
Navarro, numero cuatro, de la villa
de Pecb:oche, compuesta de dos
cuerpos.y un patio, que linda por la
derecna entrando con otra de José
Moya Sicilia, por la izquierda con
otra de José Misas Avilés, y por la
espalda con corrales de las colin-
dantes, midiendo toda ella, con in-
clusión de su patio, unos doscien-
tos metros cuadrados aproximada-
mente.

Para cuya acto se ha señalado
el día treinta y uno de Diciembre
próximo a las once en la Sala-Au-
diencia de este Juzgado y bajo las
siguientes condiciones:

Primera: Para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del juzgado o en el Establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad
Igual por lo menos, al diez por cien-
to efectivo de la suma de cuatro mil
seiscientas doce pesetas cincuenta
céntimos, que sirvió de tipo para la
segunda subasta.

Segunda. Los autos y certifica-
ción de cargas estarán de manifies-
to en la Secretaría para que puedan
examinarlos los que quieran tomar
parte gil la subasta, previniéndose
que los bienes objeto de ella van a
pública licitación a instancia del ac-
tor, sin suplir previamente la falta
de títulos de propiedad, pero con la
condición a que se refiere el articu-
lo mil cuatrocientos noventa y sie-
te de la Leu de Enjuiciamiento ci-
vil.

Tercera. Que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiera, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tend_éndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la reg-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Pozoblanco a veinte y
ocho de Noviembre de mil nove-
cientos treinta y cinco.—Luis Ji-
ménez.—El Secretario judicial, Mi-
guel Orellana.

ESPIEL

EXPOSITO, María del Carmen:
de 76 años, viuda, natural y vecina de
Córdoba, cuyo actual paradero SC

ignora, comparecerá ante este Juz-
gado de Instrucción calle San [ren'
cisco número cinco, en el término de
cinco días, al objeto de recibirle de,
duración y ofrecerle las acciones del
procedimiento en el sumario que se
instruye en este Juzgado con el ni,
mero 115 del corriente año, sobre
hurto, apercibiéndole que de no ve,
rificarlo le parará el perjuicio a que

haya lugar.
Bujalance 2 de Diciembre de 1935.

- El Secretario judicial, Juan Alcón.

Núm. 5.315
Núm. 5.284

MARTOS
Núm. 5.247

Don Fernando Revuelto y Sanz, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por la presente requisitoria, se ci-

ta, llama y emplaza al procesado

LUQUE JURADO, Francisco; CE'

yas circunstancias y señas se igno,
ran, procesado por estafa en el SI!'
mario número 597 de 1935; comí' d
recerá en el término de 10 adS, ante

el Juzgado de Instrucción del distrito
de la Derecha de Córdoba; aperci bi

-do en caso contrario de ser declara'

do rebelde.
Córdoba 30 de Noviembre de 1935.

-El Juez de Instrucción, Patricio
López.

Don Luis Gómez Sánchez, Juez mu-
nicipal del esta villa.
Hago saber : Que en los autos de

juicio verbal civil seguidos en este
Juzgado a instancia de don Barto-
lome López Simón, contra Francisco
Gómez Nevado, sobre, reclamación
de quinientas setenta y siete pesetas
cincuenta céntimos, intereses y cos-
tas, se sacan a pública subasta por
término de veinte días, en cumpli-
miento a providencia de esta fecha
la finca siguiente:

• Una casa situada en la calle Ris-
guillo número uno, de esta pobla-
ción construida sobre una superficie
de ochenta metros cuadrados, que
linda por su derecha entrando con IMP. PROVINCIAL (Hospicio) .-00°'

Don Agustín Vergara Tortosa, Juez
municipal propietario de la villa de
Doña Mencía, partido de Cabra,
provincia de Córdoba.
Hago saber: Que habiéndAe anu-

lado por la Audiencia Territorial de
Sevilla el concurso convocado para
cubrir la plaza de Secretario propie-
tario de este Juzgado municipal y en
cumplimiento de lo ordenado por la
Superioridad se anuncia la provisión
a nuevo concurso de traslado, con-
forme a lo dispuesto en el artículo
6.°, en relación con el 4.°, del Decre-
to de 31 de Enero de 1934, y demás
disposiciones apicables al caso, pu-
diendo cuantos aspirantes se consi-
deren con derecho a ello dirigir sus
instancias documentadas dentro del
plazo de 30 días, a contar desde la
inserción del presente edicto en la
»Gaceta de Madrid ' y BOLETIN
OFICIAL, al señor Juez de Instruc-
ción de este partido, haciéndose sa-
ber que esta población consta de
5.542 habitantes de derecho y 5.586
de hecho y no tiene más retribución
nes que los derechos de Arancel
cuando actúe.

Dado en Daña Mencía a 30 de No-
viembre de 1935. - El Juez municipal,
Agustín Vergara.

MONTILLA

Núm. 5.283
Don Rafael León Brezosa, Juez de

Instrucción de Montilla.
Por el presente edicto mandado

publicar en el BOLETIN OFICIAL de
.la provincia, se deja sin efecto otro
anterior de 12 de Agosto de 1933 so-
bre busca y rescate de una caballería
hurtada al vecino de ésta Manuel Ga-
lán Polonio, en virtud de haber sido
intervenida la misma y entregada a la
persona de su legítimo propietario,
según resulta de diligencias unidas al
sumario 72 de 1933.

Dado en Montilla a 30 de Noviem-
bre de 1935. - Rafael León. - El Se-
cretario judicial, Juan Delgado.
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